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ACUERDO DE CONCE.,O N9 O16.2O25.MPIP
Tingo Maria, 13 de febrero de 2025

VISIO;
La Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N'27972, el Acta de Sesióá de Concejo Munircipal de techa 12 de febrero

de 2025, la catta N" 002-202\CPPR-MPLP/TM, de fecha 06 de febrero de 2025, del presidente de la Comisim de

Plmeamiento Presupuesto y Rentas, y;

CONSIDERANDO:

Conforme lo establece la hnstilución Politica del Peru en su afticulo 194, modifcada por las Leyes de

Relorma C;onditucbnal No 27ffi0,28@7 y 30305, concordante con el aliculo ll delTítulo Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a que las municipalidades provinciales y distnfa/es, conforme a

Ley, son los órganos de gobiemo local, que tienen autononía polítba, eanómica y administrativa, en los

asunfos de su competencia. La autonomía que la Con§itución establece para las nunicipalidades radica

en la facultad de ejercer acfos de gobiemo, administratiws y de administración, con sujeción al

ord e n a m i e nto ju rí d ico ;
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Prescribe el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972 establece que: Los Conce.¡os

Mun'rcipales eprcen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los

asuntos administrativos concemientes a su oryanización intema, los resuelven a través de resoluciones

de concejo. (...), en concordancia con el añiculo 41 del mismo cuerpo legal señalado, indica que los

acuerdos son decisiones, que toma el concejo, refeidas a asuntos específcos de rhterés público, vecinal

o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para pndicar un determinado acto o

sujetarse a una conducta o noma institucional;

Máxine , el Acta de Sesión Ordinaña de Conceio Municipal de fecha 1 2 de febreo de 2025, en la que se

pone a consideración delpbno, la Carta No 02-A-2025-CPPR-MPLP/TM, delpresidente de la Comisión de

Planeamiento, Presupueslo y Rentas, de fecha 06 de febrero de 2025, el lnforme No 142-202|OGP-

OGPP-MPLP/TM, de fecha 24 de enero de 2025, del subgerente de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, eldictamen N" 003-202$CPPR-MPLP/TM, de fecha 05 de febrero de 2025, de la Comisión

de Planeamiento, Presupuesto y Rentas.

Habiendo efec,tuado el pedido por paíe del presidente de la bmisión de Planeaniento, Presupuesto y
Rentas ante el pleno del C.ancejo Municipal, frnalmente, luego de la delibención por pale de los regidores,

y a b establecido pr el articulo 41 de la Ley Orgániu de Municipalidades, Ley M 27972, por

UNANllllDAD, el C,onejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO. - AUTORIZAR Y APROBAR la transterencia presupuestaria a tavor de la
Municipalidad de C.entro pblado de Tambillo Grande, distrito de Maiano Dámaso Beraun, provincia de

Leoncio Prado, depaiamento de Huánua, por el monto de I321Cfr.CN (treinta y dos nil cien y 00/100
soles), para el pago de /as diefas y la pre§ación de los servicrbs públicos delegados, en mérito a los
fundamentos expuestos en la pale considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGUITDO. - EIICARGAR a Gerarcia Municipal, Oficina Generd de Plarcaniento y Presupuesto y
demás órganos y unidabs oryánicas peúinentes de la Municipalidad Prcvincid de Leonc¡o Prdo, deb¡endo veifrar
la conxta utilización de la tratferench d que se refiere el añículo prinero dd presente.
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ARTÍCULO TERCERO. . NOIIFICAR a la Gerencia Municipal, ütcina General de Administración, Ofpina Generd

de Plmeamiento y Presupuesto y, demás órganu y uniddes orgánicas peñinentes de la Municipalilld Provincial

de Leoncio Prdo.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a seqetaia general en coordin¿p.¡h con la Oficina de Tecnologias de la

lnformación, la Publicación del presente Acrcdo de Consejo Municipal en el Poñal lnstitucbnal de la Pagina Web

de la entidd.

COMUNIQUESE, CÚIIPÁ/.SE, PUBLíQUESE Y ARCH|VESE
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